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Para: Lic. Paola Viviana Tamburelli, Administradora Nacional, ANAC, Argentina 

  Ing. José Iván Fernando García Terceros, Director Ejecutivo a.i. DGAC, Estado   

  Plurinacional de Bolivia 

  Sr. Tiago Sousa Pereira, Director-Presidente, ANAC, Brasil    

Ten. Brig. do Ar Alcides Teixeira Barbacovi, Director General, DECEA y Presidente, 

CERNAI, Brasil  

 General de Aviación Raúl Jorquera Conrads, Director General, DGAC, Chile 

 Sr. Sergio Paris Mendoza, Director General, UAEAC, Colombia 

  Brig. (SP) William Birkett Mórtola, Director General de Aviacion Civil, Ecuador 

 Cap. Gustavo Pérez Morales, Director General, AAC, República de Panamá 

 Sr. Félix Masao Kanazawa Makino, Presidente, DINAC, Paraguay 

 Sr. Donald Castillo Gallegos, Director General, DGAC, Perú 

 Brig. Gral. (Av.) Gaetano Battagliese, Director Nacional, DINACIA, Uruguay 

 M/G Juan Manuel Teixeira Díaz, Presidente, INAC, República Bolivariana de Venezuela 
 

 

Asunto:  Invitación al Seminario Virtual Sobre Asistencia Humanitaria y Respuesta a 

Desastres en la Aviación (SAMHADRA23) 

 

Acción 

Requerida: Registrarse en el enlace hasta el 15 de junio de 2023 

 

Distinguido señor/señora: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted para invitar a su Administración a participar en el 

Seminario Virtual Sobre Asistencia Humanitaria y Respuesta a Desastres en la Aviación (HADRA) 

para la Región SAM, que se llevará a cabo de manera virtual el 27 de junio de este año en colaboración 

con ACI-LAC. 

 

En base a la Resolución de la Asamblea 39 de la OACI A39-24 “Estrategia de reducción 

del riesgo de desastres y mecanismos de respuesta en la aviación” mediante la cual pide al Consejo y a la 

Secretaría definir una política de respuesta ante situaciones de crisis y una estrategia de reducción del riesgo 

de desastres en la aviación, los Directores de Aviación Civil de la Región SAM adoptaron en Octubre de 

2011 la conclusión RAAC12/9 “Plan de Contingencia Regional ante Desastres Naturales y/o Eventos 

Catastróficos”, en donde se encomendaba a la Secretaría de la OACI que, en cooperación y coordinación 

con los Estados de la Región Sudamericana, desarrolle un Plan de Contingencia Regional para enfrentar 
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los desastres naturales y/o eventos catastróficos con el objetivo de minimizar el impacto sobre la aviación 

civil y reestablecer el funcionamiento de los servicios de navegación aérea y aeropuertos.  La resolución 

A39-24 fue actualizada por la resolución A41-13 donde la Asamblea reafirma el compromiso y necesidad 

de abordar estos temas. Para esto, la Oficina SAM ha preparado esta actividad junto con ACI-LAC como 

parte de una estrategia para: 

✓ Crear conciencia en los Estados de la documentación disponible mediante actividades como 

seminarios virtuales, charlas, y otros medios.  

✓ Identificar con los Estados las diferentes estrategias de reducción de riesgo (incluidos los riesgos 

de la aviación y los relacionados con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 

y la resolución A41-13) y los mecanismos de respuesta, para determinar el estatus actual o línea 

base.  

✓ Proponer acciones en base a esta identificación y línea base, con miras al cumplimiento de la 

conclusión RAAC12/9.  

✓ Proyectos piloto. 

✓ Implementación de medidas acordadas por los Estados (a nivel local o regional).  
 

La información general adjunta, se encuentra disponible en la página web de esta Oficina 

Regional, bajo el siguiente enlace: 

 https://www.icao.int/SAM/Pages/MeetingsDocumentation.aspx?m=2023-HADRA&t=1,  

opción Reuniones. El programa tentativo del evento, así como las presentaciones de la reunión, se 

publicarán en la misma página web.  Los idiomas de trabajo de la Reunión serán el inglés y español y se 

proporcionará interpretación simultánea si se registran a tiempo suficientes participantes de ambos idiomas. 

 

El perfil de los participantes y otras informaciones del seminario virtual se incluyen en la 

Ficha Nemotécnica adjunta a esta nota. Agradecemos tomar nota de los perfiles y compartir esta invitación 

con la industria de aviacion de su Estado, así como las autoridades encargadas a la respuesta de emergencias 

(desastres) a nivel nacional.  

 

Asimismo, agradeceríamos la confirmación de su participación a más tardar el 15 de junio. 

Con la finalidad de confirmar su participación para esta reunión y obtener la información de conexión de 

Zoom, necesita registrarse en el siguiente enlace: 

 https://icao.zoom.us/webinar/register/WN_Ao8tr3N1Qu2ZoYoQhyn84g 
 
Si realiza su registro y no recibe el enlace de conexión, le solicitamos que contacte a la Sra. 

Eva Ramirez al siguiente correo electrónico emramirez@icao.int para que pueda obtener su enlace personal 

para el evento. 
 

De requerir mayor información con respecto a esta solicitud, no dude en contactar al Sr. 

Fabio Salvatierra (fsalvatierra@icao.int), Oficial Regional de Aeródromos y Ayudas Terrestres de la Oficina 

Regional Sudamericana de la OACI en Lima. 

 

 

Acepte, distinguido/a señor/señora, los sentimientos de mi mayor consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icao.int/SAM/Pages/MeetingsDocumentation.aspx?m=2023-HADRA&t=1
https://icao.zoom.us/webinar/register/WN_Ao8tr3N1Qu2ZoYoQhyn84g
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Fabio Faizi Rahnemay Rabbani 

Director Regional  

Oficina Sudamericana de la OACI 

Lima 

 

Adjunto: 

Ficha Nemotécnica 

 
cc: Secretaría General, ANAC, Argentina 

 Secretaría Privada, ANAC, Argentina 

 Dra. Gabriela Logatto, Presidenta y Gerente General, EANA, Argentina 

Sra. Marisa Fornero, Coordinadora Administrativa, EANA, Argentina 

 Sr. Luis Felipe Thomaz Gomes Araújo, Secretario Ejecutivo de la CERNAI, Brasil 

 Sra. Patricia de Andraca, Encargada de la Sección RAI, DGAC, Chile 

 Sra. Olga Beatriz Martínez Marino, Coordinadora Grupo Planificación de Autoridad, UAEAC Colombia 

 Sra. Jazmín Alexandrra Palomino Pineda, UAEAC Colombia 

Ing. Osvaldo Ramos Ferrusola, Subdirector General de Aviación Civil, DGAC, Ecuador 

Sr. Bolivar Dávalos, Director de Navegación Aérea, DGAC, Ecuador 

Lic. María Paulina Gonzalez, Directora de Comunicación Social, DGAC, Ecuador 

Crnl. Washington Lascano Aguirre, Encargado Relaciones Internacionales, DGAC Ecuador 

Ing. Aixa Alvarado, Secretaría General, AAC Panamá 

Sr. Gustavo Arosemena, Coordinador Nacional OACI, AAC Panamá 

Lic. Icenith Indira Arosemena, Jefa de la Oficina de Desarrollo Institucional/NCMC, Panamá  

Ing. Alfredo Broce, Unidad de Cooperación Técnica, AAC, Panamá 

 Sra. Marie-Paule Cayol, Jefa Dpto. Asuntos Internacionales, DINAC, Paraguay 

 Sr. Fernando Torres, Coordinador Suplente, DGAC, Perú 

Sr. Miguel Angel Moreno Ramirez, Gerente General (e), CORPAC S.A., Perú 

Dra. Virginia Silvera, Asesora en Asuntos Internacionales, DINACIA , Uruguay 

 Lic. Daniela Caraballo Avellaneda, Gerente General de la Oficina de Relaciones Internacionales, INAC, 

República Bolivariana de Venezuela 

 Lic. Edymar Gamboa, Gerente de Relaciones con la OACI, INAC, República Bolivariana de Venezuela 

 



 
   
 
     

OFICINA REGIONAL SUDAMERICANA DE LA OACI 
 

FICHA NEMOTÉCNICA – AGA01/2023 
 
 

Seminario Virtual sobre Respuesta a Desastres y Emergencias Humanitarias 

Estrategia 
regional  

 
En base a la Resolución de la Asamblea 39 de la OACI A39-24 “Estrategia de 
reducción del riesgo de desastres y mecanismos de respuesta en la aviación” 
mediante la cual pide al Consejo y a la Secretaría definir una política de respuesta 
ante situaciones de crisis y una estrategia de reducción del riesgo de desastres en la 
aviación, los Directores de Aviación Civil de la Región SAM adoptaron en Octubre 
de 2011 la conclusión RAAC12/9 “Plan de Contingencia Regional ante Desastres 
Naturales y/o Eventos Catastróficos”, en donde se encomendaba a la Secretaría de 
la OACI que, en cooperación y coordinación con los Estados de la Región 
Sudamericana, desarrolle un Plan de Contingencia Regional para enfrentar los 
desastres naturales y/o eventos catastróficos con el objetivo de minimizar el impacto 
sobre la aviación civil y re-establecer el funcionamiento de los servicios de 
navegación aérea y aeropuertos. 
 
Con la nueva resolución A41-13 “Estrategia de reducción del riesgo de desastres 
y mecanismos de respuesta en la aviación”, se reafirma el compromiso de la 
organización y de los Estados de llevar adelante este asunto. 
 
Mientras tanto, en mayo 2022 el grupo de expertos HADRA (Asistencia 
humanitaria y respuesta a desastres en la aviación), presidido por la OACI, publicó 
material de orientación con el objetivo de mejorar la cooperación entre las partes 
interesadas de la aviación y las partes interesadas humanitarias después de un 
desastre. 
 
En 2023 la RAAC17 revisa la conclusión 12/9 y confirma su relevancia.  
 
Para implementar el mandato de la conclusión RAAC12/9, la Oficina Regional 
propone: 
 
 Crear conciencia en los Estados de la documentación disponible mediante 

actividades como seminarios virtuales, charlas, y otros medios.  
 Identificar con los Estados las diferentes estrategias de reducción de riesgo 

(incluidos los riesgos de la aviación y los relacionados con el Marco de 
Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres y la resolución A41-13) 
y los mecanismos de respuesta, para determinar el estatus actual o línea 
base.  

 Proponer acciones en base a esta identificación y línea base, con miras al 
cumplimiento de la conclusión RAAC12/9.  

 Proyectos piloto. 
 Implementación de medidas acordadas por los Estados (a nivel local o 

regional)-Por definir.  
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Objetivos 
Estratégicos de 

la OACI 

Seguridad Operacional 
Capacidad y Eficiencia de la Navegación Aérea 
Desarrollo Económico 

Actividades 
realizadas por la 

Región SAM  

 
 Esta sería la primera actividad OACI SAM de este tema en específico en los 

últimos 5 años.   

Situación actual 
de la Región 

SAM en cuanto  
a la 

implementación  

Actualmente se cuenta con los siguientes planes: 
 
 Plan regional de contingencia ATM 
 Plan de contingencia ante cenizas volcánicas 
 Planes de emergencia locales de aeródromo (previsto en el AN14 Vol. I y 

II) 
 
Se necesitan levantar datos de los diferentes de mecanismos de respuestas ante 
emergencia y en los Estados para poder determinar la situación actual. 
 
No obstante, en la región no existe un plan regional que aborde lo requerido por la 
conclusión RAAC12/9.

Objetivo de la 
actividad 

 Difundir información sobre orientación HADRA y desarrollo de ASIT a los 
Estados miembros de la OACI; 

 Intercambio de información sobre los desafíos que enfrentan todas las 
partes involucradas en la respuesta a desastres (por ejemplo, Estados: 
autoridades de aviación civil y autoridades nacionales de gestión de 
desastres; operadores de aeronaves; operadores de aeropuertos; entidades 
de la ONU); 

 Identificación de acciones de seguimiento a nivel regional y en relación con 
el trabajo de HADRA; 

 Establecimiento de una red de Puntos de Contacto en los Estados 
acreditados ante la Oficina Regional SAM; 

 Servir como parte de las actividades de apoyo a la RAAC12/9 Conclusión 
de los Estados SAM para crear un plan de contingencia regional para 
enfrentar desastres naturales y/o eventos catastróficos. 

Naturaleza del 
evento 

 Presentaciones de expertos en la materia y de representantes de los 
stakeholders (OACI, Secretaría HADRA) 

 Presentaciones de las experiencias actuales por parte de Estados 
identificados. 

 Panel y sesión de preguntas y respuestas 
 

Competencias 
que generará el 

evento 

Se espera que los participantes obtengan competencias para identificar en su 
nivel actual de cumplimiento con los requisitos del Anexo 14, aseguren una 
mejor comprensión de las necesidades de las partes interesadas involucradas en 
las operaciones de respuesta a desastres e identifiquen acciones de seguimiento 
inmediatas, de acuerdo con la guía de HADRA.

Perfil de los 
participantes 
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 Especialistas/encargados en respuesta a la emergencia relativas a aviación de las 
AAC de los Estados 

 Especialistas / encargados de respuesta  
 Operadores de aeronaves 
 Proveedores de servicios de emergencia en los Estados 
 Operadores de Aeródromos 
 Gerentes de SSP de los Estados y SMS de proveedores de servicio 
 Proveedores de servicios de navegación aérea 

 

Próximos pasos 
en el desarrollo 
de la estrategia 
por los Estados 

 Obtener comentarios del evento 
 Designar un punto focal para facilitar futuras comunicaciones con la OACI 
 Recopilar información y datos. 
 Toma de decisiones de implementación 

Actualización del 
marco Regional 

Dependiendo de los resultados del evento, ser podrían planificar acciones 
futuras para la implementación. 

 

Personal de 
contacto en la 
Oficina SAM 

 
Sr. Fabio Salvatierra 
Oficial Regional de Aeródromos y Ayudas Terrestres 
Oficina Regional Sudamericana de la OACI 
fsalvatierra@icao.int 
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